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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADV6R ENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TAR1PA DE INSERCIÓN»

Las le jes, órdenes y anuuciosaue ha van de imartKM en lo»
«juTmis Oficiales se han' de mandar al Jefe Politice respectivo,¡¡¡r cayo conducto se Basarán á loe editores de los mencionados
•fflodleoe. ¿g 5¿> da

Sa pivilca todos los días, exesjpto lo doaataaos.

Centros oficiales.— En esta capital, <Helado á domicilio,2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 almes, 10,50 al trimestre 21' al semestre j
42 poruua&c^^^^^fl

'Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción. ., 0,M
Id. particulares en la 1."2.*y 3.» plana... 1,00
Id. id. enU4.»plana 0¿»Ir^arScSorw.— En es$« canital, llevado, á domicilio, .i pesetas mensua-

les y huía de ella, 4 al mes, ÍZal trimestre, M al semes'.re y 48 al año.
Se admiten suscripciones en Maarla, eft la Admlnistrrctón det

-Boletín,
calle.de Peligros, 3, enrió dcha.— Fuera' 4e esu capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
TKLKr'ONO ¿.951

OK D EZ A DÜCl ¥ DE TRES A SBíS
Numera suelto, 80 céntimo*

Parte oficial miento, por término de ocho días, á los
efectos reglamentarios.

San Fernando de Jarama, í? dé Novieav
bre de 1914.

Elpadrón de cédulas personales de este

pueblo, su copia y lista cobratoria para el
ejercicio de 1916 se encuentran formados
y de manifiesto al público por término de
quince'días en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para oir raclamaciones.

Colmenar Viejo, 14 de Noviembre da
i9iM

El Alcalde,

Félix Sanz.
S.M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugeni#,

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
{Infantes, continúan sin novedad en su im-

portante salud.

El Alcalde,
Gumersindo Rodríguez.

(Núm. 4.117.)

PINILLA DEL VALLE
(Núm. 4-139.) La Seraa, á 15 de Noviembre de 1914.

ElAlcalde,
Felipe de las Heraí.

Se halla terminado y expuesto al pública
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, para oir reclamacio-
nes, el reparto hecho para la contribución
urbana de este pueblo para el año de 1915;
transcurrido dicho plazo no se admitirá nin-
guna.

PEZUELA DE LAS TORRES

De Igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

Elpadrón de cédulas personales de esta

Villapara el año 1915 se halla terminado
y expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el término de quin
ce días, para Oir reclamaciones.

Pezuela de las Torres, 24 de Octubre
de 1914.

PiÑUÉGAR
El padrón de cédulas personales de este

pueblo, su copia y lista cobratoria para el
ejercicio de'191'5, se encuentran formados
y de manifiesto al público, por término de
quince días, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para oirreclamaciones.

Ayustt&mie***os Pinilla del Valle, á 14 de Noviembre d#J
•9*4-

El Alcaide,
Honorato Fernández,

El Alcalde,
Luciano RiomorosRIBATEJADA Piñ„ecar, á i5 de Noviembre de 1914

ElAlcalde,
Donato García.

Elrepartimiento sobre la riqueza urbana
\u25a0ara tributar en el próximo año de 19 15 se
halla terminado y al público en la Secreta-
rá de este Ayuntamiento por término de
•che días, á contar del 20 del corriente mes,

para oir reclamaciones.

(Núm. 4.119.)
BECERRIL DÉLA SIERRA CAMARvlA DE ESTERUELAS

Formado el repartimiento de contribu-
ción urbana de esta Vina y su término para
el año de 191 5, se halla por término de
ocho días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para oir reclamaciones pertinentes
que pudieran formularse por v ios intere-
sados.

(Núm. 4Í113.)'
Se halla terminado yexpuesto al público

en la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, el reparto de la con-
tribución urbana de este distrito para el
próximo año de 191 5.

También se halla terminado y expuesto

al públ'co en la Secretaria de este Ayunta-
miento, por término de ocho días, el repar-
timiento de la contribución urbana de este

pueblo, para oirreclamaciones.

Ribatejada, á 16 de Noviembre de 1914
ElAlcalde,

Benjamín Pérez
Gamarma, 14 de Noviembre de 1914

(Núm. 4.132.) BecerrildelaSietta^^deNoviembre
de 1914I Piñuécar, á 15 de Noviembre de 1914

El Alcalde,

José María Galíndez
P. O. del Alcalde,

Leonardo Fraile.
El Alcalde,

Donato GardaVALDEMANCO (Núm. 4.120.)

Terminado el repartimiento de ía contri-

bución sobre la riqueza urbana de este tér-
»ino se encuentra de manifiesto al público
en la Secretaría del Ayunt m'ento, por tér-

mino de ocho días, para oir reclamaciones.
Valdemanco, 14 de Noviembre de 1914.

(Núm. 4114.) ARGANDA
PAREDES DE -BUITRAGO

El padrón y lista cobratoria de cédulas

personales para el próximo año de 1915 se
halla terminado y de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por el plazo de^
quince días, para oír reclamaciones.

Igualmente lista y padrón de contribu-
ción sobre edificios y solares, por término
de ocho días, para igual ejercicio de 1915.

Paredes de Buitrago, á 14 de Noviembre
de IQI4I

DISTRITO DEL BOALO Elrepartimiento de la contribución so-
bre la riqueza urbana de este término mu-
nicipal se halla terminado y expuesto al
público en 4a Secretaría del Ayuntamiento,
por término de ocho días, para oirreclama-

Se halla terminado y expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, el repartimiento so-
bre la contribución de riqueza urbana de
este distrito para el próximo año de 1915
para oir reclamaciones.

El Alcílde,
Melitón <Díaz Arganda, 14 de Noviembre de 19 14,

dones

(Núm. 4.13 1.) El Alcalde,
Distrito del Boalo, 15 de Noviembre de

I9HVALDARACETE Victorio Ríaza

Terminado el repartimiento de la contri-

bución urbana de esta Villa para el próxi-
mo año de 19 15 se halla de manifiesto en la
Seeretaría de éste Ayuntamiento; por tér-
mino de ocho días, para oír reclama iones.

Valdaracete, á 15 de Noviembre de 1914.

El Alcalde,

P. O.,
Elias de la Morena

(Núm. 4.121.)
El Alcalde,

Lorenzo Moreno
PRADEÑA DEL RINCÓN

Se hallan terminados y expuestos al pú-
blico,para oir reclamaciones, en la Secre \u25a0

taría de eMe Ayuntamiento, los documen-
tos siguientes:

'

(Núm. 4.094.) (Núm 4.118.)
LA SERNA COLMENAR VIEJO

También se halla terminado y expuesto
al público en la Secretaria de este Ayunta-

miento elrepartimiento -de Ja contribución
urbana de este pueblo, por germino de ocho
días, para c4r reclamaciones. ,

La Serna, á 15 de Noviembre de 1914.
El Alcalde,

.Felipe, de las Heras.

El repartimiento de la contribución ur-
bana de este término municipal formado
para el próximo año 19 15 se halla expuesto

al público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de quince Üías para oír
reclamaciones,„pues pasado dicho filazo no
será admitida ninguna reclamación que se

El Alcalde, Primer Teniente,

Juan García.
Elpadrón de cédulas personales de este

pueblo para el próximo año de 1915, por
término de quince días, yel repartimiento
de la contribudón urbana de ídem, para d
mismo año, por término de ocho días; pa-
sados dichos plazos no se atenderá nin-

guna.

(Núm. 4.130.)

SAN FERNANDO DE JARAMA
El repartimiento de la riqueza urbana

amillarada para el año 1915 «challa expues-
toal público en la Seeretaría id Ayunta- (Núm. 4.116.) • presente
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por término de quince días, contados desde
la fecha de este anundo, para oir reclama-
ciones; pasado cuyo plazo no se admitirá
ninguna.
BGalapagar, 14 de Noviembre de 1914.

El
HCaUxtoBerrueco.

Audiencia de Madrid 3 D.Benigno Galindo de Frutos.
4 D. Juan Chicote Ibáñez.
5 D. Victoriano Arroyo Fernández
6 D.Gerardo Jiménez Baeza.

Pradeña del Rincón, 15 de Noviembre
de 1914

El Alcalde,
Mariano Jiménez. La Sala de, gobierno de esta Audienda,

constituida con arreglo á lo prevenido en la
vigente ley de Justicia municipal, ha acor-
dado los nombramientos de Fiscales muni-
cipales y sus Suplentes para el cuatrienio de

.191S-1918 y de los Adjuntos que han de
actuar en el próximo año de 191 5 en la pro-
vincia de Madrid, que á continuación se
expresan:

Miradores de la Sierra.(Núm. 4.122.)

MIRAFLORES DE LA SIERRA D. Pedro Gonzalo Rivero.
D. Felipe Carato Andrés.
D.Eusebio González Gonzalo
D. Ángel González da Santos.
D. Francisco Ramírez Peñas.
D. Francisco Moreno Martín.

Se halla terminado yde manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento y por el
término de ocho días el repartimiento de la
contribución urbana de esta localidad, y
que ha dé regir en lámisma durante el jjró-
xímo año de iqi5, durante ruyO término
puede enterarse la persona que tenga por
conveniente yhacer las reclamaciones que
crea justas, bajo el concepto que, pasado
sin verificarlas, no serán oídas. o*v

(Núm. 4.133.)

DIRECCIÓN GENERAL

TESORO PUBLICO Colmenar Viejo.

D. lgnado Paredes Martín.
D.Saturnino Rivas.
D. Antonio Rodríguez Rubio.
D.Lorenzo Rieu Berrocal.
D.Marcelino Criado Nogales.
D.Miteo Colmenarejo Vallejo.

D Feliciano Puente Martín.
D. Alejandro Palacios Narváez.
D.Ricardo Gallego Díaz.
D Julián Pérez Villar, jj
D. J.ian Prirol Soriano. Jj
D.E¿equie¡ Colmenarejo Arroyo.

Moralzarzal.
T D. Federico González González.

D. Emilio Sarinada Abad.
D. Francisco Ovejero Villamediana.
D.Nicolás Gómez López.
D. Jerónimo Prados Toillet.
D. Gaspar Morato González.

ORD:AC OH GENERAL
DE PAGOS DEL ESTA OO

Miraflores de la Sierra, 16 de Noviembre
de 1914. Habiéndose extraviado un resguardo ta-

lonario expedido por la Caja Central de

Depósitos en 26 de Uñero de 1901 con los
números 205.258 de entrada y 65.356 de
registro, correspondiente alconstituido por
conversión del 185.739 por Don Manud
Vázquez y López, por mano del Banco de
España en Hudva, como garantía de Don
José López Carrión en el cargo de Corre-

dor de Comercio y á disposición del Gober-.
nador civilde la provincia citada, impor-
tante 2.825 pesetas nominales en renta per-
petua al 4 por 100, se previene ála per-
sona en cuyo poder se halle qué lo
presente en esta Direcdón general; en la
inteligencia deque están tomadas lasprecau-
ciones oportunas para que no se entregue d
referido depósito sino á su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningún va-
lor ni efecto transcurridos; que sean dos
meses, desde la publicación de esteanun-

do en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provincia, sin haberlo pre-
sentado, con arreglo á lo dispuesto en d
artículo 41 del Reglamento de z3 de Agosto
ei893.

El Alcalde,
Antonio Ramírez Molar (El)

(Núm. 4.138.)
D. Vicente París de laMorena.
D.Ramón París de Lama.
D. Manuel Felipe Paiares.
D. Felipe González García.
D. Pedro Pascual Vázquez.
D. Eusebio de la Morena Mingo.

ARANJUEZ

Terminado el padrón de cédulas perso-
nales para el próximo año de 1915, queda
expuesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de quince días, para
ser examinado por los vecinos sujetos á
dicho impuesto y oir reclamaciones; trans-

currido que sea dicho plazo no será admi-
tida ninguna que se presente.

Aranjuez, 14 dé Noviembre de 1914.
El Alcalde,

Tomás Banega.

Chamartín de la Rosa

D Juan Iñigo Toledano.
D. Jo-é Fernández Franco.
D. Emilio Alonso Navarro.
D. Ángel Serrano Navacerrada.
D. Vicente Olmos Jiménez.
D Gabriel Alonso Cánovas. .
D. Francisco García Gálvári.
D. A nonio de las Heras Martín.
D.Sebastián Gallego Almena.
D. Vívente Contreras Soler.

Navacerrada.

D. Mariano Bernal Gómez.
D. Alejo Fernández Montejaae.
D. Eustasio Espinosa Jorge.
D. Feanando ce la Rubia García,

D.Raimundo Montalvo de la Rui
D.Patricio Fraile Velasco.(Núm. 4.137.)

EL VELLÓN Pedrezuela.

Elpadrón de la riqueza rústica, base di
la contribución por este término para el
año próximo de 191 5, remitido por la ofi-
cina provincial del Catastro, se halla ex-
puesto al público en esta Secretaría, para
oir reclamaciones que versen solamente so-
bre errores aritméticos, . por término de
ocho días, pasados los cuales se devolverán
nuevamente á dicha oficina con los que se

D.. Celedonio Antosán Barrios.
D.Esteban Fernández Salcedo.

D.Benito González Chichón.
D.Mariano Sanz Hernanz.
D. Frutos Hernanz de la Fuente.
D. Antonio Ariza Chichón.
D. Ángel González Jorro.
D. Cirilo Chichón Chichón.

Chozas de la Sierra

D Pablo Mansilla Vicente.
D. Ángel Sanz Jaras.
D. Patricio Perea Badajoz.
D.Marcelo Robledo Maure.
D. Vicente Bertólex Revilla.
D. Santiago Díaz Sanz.

Madrid, 24 de Noviembre de 1914.
El Director general,

Bduardo Rodenas.

San Agustín.

D.Galo Elvira de la Fuente.
D.Manuel Galán Martín.
D. Luis Díaz de Cabria Ginés.
D.Saturnino Márquez Máilín.
D Buenaventura Jiménez Martfe
D. Juan Tansarró González.
San Sebastián de los Reyes.

D. Juan Sanz Olivares.
D. Joaquín Sanz Pérez.
D.Santiago Esteban Morales.
D. Ricardo Navacerrada Lozano.
D.Modesto Frutos López.
D.Nicolá* Navacerrada Montes.

presenten (A.—601.)
El Vellón, 15 de Noviembre de 191 4 Fuencarral

El Alcalde,
Marcelino Fernández Tesorería de hacienda D. Eulogio Arribas Núñez.

D.Pedro Tejedor Muñoz.
D. Felipe López Soriano.
D.Patricio Vizcaíno López.
D Fe ipe Agüi Aldea.
D. Castro Rodrigo Villanueva

DE LA

PROVINCIA DE MADRID
(Núm. 4.136.)

RASCAFR1A

El presupuesto municipal ordinario de
esta Villa,formado para el año próximo de
1915, se halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, para oir reclamaciones

RJascafría, 13 de Noviembre de 19 14.

CON TRIBUCIÓN TERRITORIAL,
INDUSTRIAL Y UTILIDADES Guadalix de la Sierra

Cuarto trimestre de 1014 D.Rosendo Blázquez Revilla.
D. Mariano Rubio García.
D.Sebastián Anguas Peñas.
D Antonio Vázquez Fernández
D. Alvaro Junco Garda.
D. Toribio Revilla Serrano.

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia si-
guiente:

Talamanca.

El Alcalde,
José García Pérez

D.Constantino GilMartín.
D. Gregorio Pascual Vázquez.
D.Felipe Asenjo Bravo.
D.Florentino López Redondo.
D. Francisco Puentes de las Her;

D.Félix Moro González.

De conformidad con lo dispuesto en d
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio; y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos, á* los
contribuyentes su jetosa dicha tributación es
Madrid,que pertenece á la Zona primera,
segunda, tercera, cuarta y quinta, y que
resultan incluidos en la relación que queda
en esta oficina.

(Núm. 4.iíi.)
Hortaleza

ROBLEDILLO DE LAJARA
D.Calixto García Sanz.
D. Valentín Canora Martín.
D. José Obispo Aguado.
D. Lorenzo Molpeceres Fernández.
D. Juan Colino Rivera.
D. Marcos Sacristán Asenjo.

El reparto del impuesto de Consumos de
este término munidpal formado para el año'
de 191 5 sé halla de manifiesto en la Secre-
taría del Ayuntamiento, por término de
quince días, á fin de que los contribuyentes
puedan examinarlo y presentar las reclama-
ciones que sean justas.

Valdepiélagos,

D.Gerardo Pascual López.
D.Gabino González Calleja.
D. Francisco Sanz González.
D. Abdón Ramos Lucas.
D.Baldomcro González Moreno
D. Juan Pablo Herradas García.

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en d Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva ros
respectivos valores, previos los requisitos
correspondientes.

Hoyo de Manzanares.
Robledillo de la Jara, 14 de Noviembre

de 1914.
D.Francisco Contreras Rey.
B. Cayetano Ruiz García.
D.Miguel Martín de laRica.
D. Florencio García Blasco.
D. Gregorio García Blasco.
D. Pascual Blasco Blasco.

El Alcalde, Partido judicial de Chinchón.

(Núm. 4.112.)
León Ramírez.

Aranjuez.
Lo que se hace público en conformidad

de lo prevenido en dicho artículo 51.
Madrid, 1.* de Diciembre de 19 14.

ElTesorero de Hacienda,
Gregorio Pérezjuaaa.

GALAPAGAR
iD.Ramón Casanova Hernández
2 D. José Álamo Orejón.
3 D. Alejandro Sánchez Carrizo.
4 D.Toribio Esteban Provena*
5 D. Juan Garda Díaz.

El padrón de cédulas personales de esta

Villa formado para el próximo año de 19 15
se baila terminado y expuesto ai público

Manzanares elReal.
D. Máximo Fernández González.
D. Víctor González García.
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D.Sebastián Pérez Agudo.
D. Juan Diezma Pérez Redondo.
D. Antonio López Moraga.
D. Enrique Martín Esteban.
D. Elias Alvaro García.
D. Rufino Ruiz Fraile.
D. Juan Antonio Ortega Encinas

D. Manuel Serrano Salcedo.
D Francisco Jiménez Sánchez

a D. Jesús Fernández de la Vega Ji-
ménez.

*
•',

Móstoles

Perales de Tajuña. D. Ramón del Moral Martín.
D.Heroán Hernández Pardo.
D. Tomás Larriba Martínez.
D. José María Muñoz de Grande

D. José Vargas Hernández.
D. Mariano Manzano San Martín.
D« Teófilo Caballero Hernández.
D. Justino Fernández Marcos.
D. Pascual Segura Rodríguez.
D.Guillermo Manrique San Martín

D.Félix Fuentes Hermosa.
D.Luis García Bucero.
D.Fructuoso Martínez Nicolás.
D.Félix Redondo Mesonero.
D.Demetrio Martínez Nicolás.
D. Tomás Alarcón Bucero.

Arganda del Rey
Casarrubuelos,

D. Joaquín Campos Rico.
D. Eduardo Rodríguez Martín.
D. José de las Heras Ruiz.
D. Mariano García Ballesteros.
D. Joaquín Sánchez Mejorada.
D. Segundo Sánchez Chacón.

D.Manuel Vara Vara.
D. CiriloNaranjo Jiménez
D. Mateo Vara Tártalo.
D,Magdaleno Vara Vara.
D. Juan Nava Vara.
D.Leandro Vara Naranjo.

Paría

D. José María Fernandez Ocaña.
D.BalbinoBermejo González.
D. Antonio Ocaña Bello.
D. Eugenio Velasco Fernández.
D.Miguel Escobar Díaz.
D. Gregorio González Diez.

Tielmes.
D. Santos Barbero Castillo.
D.Ignacio Redondo Hernando,
D. Teodoro López García,
D. Juan Barbero Sánchez..
D. Juan González Lozano.
D. Maximino Barbero Gallego.

Cubas.Belmorte de Tajo
D. José Alonso Madrigal.
D. Nicolás Naranjo Martín Crespo.
D. Mariano Naranjo Táñalo.
D.Ildefonso Naranjo González.
D. Antonio Martín Crespo.
D. Manuel Martín Crespo.

D. Glorioso Alcaide Sánchez
D. Julián Morate Campo.
D.Mariano Martínez Díaz.
D. Ángel García Ramos.
D. Félix Haro Martínez.
D. Vicente Esteban Donado.

Pinto

D. Francisco Biires Folgosa.
D. José Corté; Martínez.
D. José de Galio Lorenzo.
D. Mariano Martín Hernández,

D. Leandio Fortirts Navarro.
D.Martín Saineco Naranjo.

Valdaracete

D. Anastasio Monterroso Panadero.
D. Dionisio González Moreno.
D. Antonio Saz Cuevas.
D.Pedro Mocejas Navarro.
D.Gabino Muñoz Huelves.
D.Miguel Montes Fragoso.

Brea.
Ciempozuelos

D. Baldomero Diez Alonso.
D.Adrián Sánchez Morgas.
D.Andrés Casta Enciso.

San Martín de la Vega
D. Luis VillalvillaLópez.
D. Hladio Díaz Baeza.
D Miguel Barcala Martínez.
D. Martín Díaz Baeza.
D. José H güeras Sánchez.
D. Anastasio Camacho Velasco.

D. Braulio García Martín.
D. Daniel Ordóñez Delgido.
D. Eoifanio Ch rpa lo Valdividsc
D. Deograciás Piedra Delgado.
D. Juüo de Llanos Arias.
D. S uniago Marcos Darán.

Valdelaguna D.Higinio Sánchez Pérez,
D. Tomás Huete Diez.D.Sabino Díaz Peñas.

D.Mariano López Expósito.
D.Isidro Sánchez Gigorro.
D.Fernando Gigorro Gil.
D. Alfonso Higueras Morate.
D. Antonio Sánchez Ramírez,

D- Francisco Rojas García

G>rabana.
Fuenlabrada

D.Gonzalo Muñoz Pérez.
D. Eusebio Herrigulez Martín.
D. Gorgonio Hernández Montero
D. José González Aguado.
D. Anastasio Escolar Martín.
D.Luis Hernández Montero.

D. Mariano Medina Fernández.
D Antonio Corral Sánchez.
D. Aquilino Moraleda Tenajas.
D. Mariano Tenajas del Amo.
D. Cdestino Sánchez Sánchez.
D. León Sánchez Gómez.

Serranillos

D. Petronilo Fernández Martín.
D. Francisco Fernández Vara.
D. Agustín Fernández Toledo.
D. Vi loriano Fernández Prado.
D. Ricardo Fernández Fernández
1). Julián Fer. ández Fernández.

Villaconejos

D. Pablo Sánchez Hernández.
D. Evaristo Mesas Rincón.
D. Bonifacio Mesas Hernández.
D. Gregorio Contreras Guerrero,

D. Isidro Escalona Ruiz.
D Miguel Sánchez García.

Getafe
Colmenar de Oreja D.Benito Martín Vara.

D. José Ramos Doval.
D.Gregorio de Francisco Martín
D. Enrique Butragueño Lozano.
D. Manuel Gutiérrez Benavente.
D. Julián Benavente Alarnes.
D.Cecilio del Álamo Muñoz.
D. Eugenio Pérez Gutiérrez.
D. Pedro Cervera Deleyto.
D. Pablo Gutiérrez Blanco.
D.Mariano de la Serna Pérez.
D. Julián Ron González.

Titukia
D. Julián Díaz Ayuso.
D. Ciríaco Fernández Carrero.
D. José Castillo Gaitero.
D.Gil Benito Maroto.
D. José M rtínez Herrera.
D. Ignacio Taranco Figueroa.

D. MiguelManzanero Cruz.
D.Casildo Marín Martínez.
D.Inocencio Castillo Robles
D.Máximo Lasarte Suáiez.
D.HipólitoRuiz García.

Villamanrique de Tajo

D. Manuel Centeno Ferrero.
D. Félix Manzanares López.
D. Mariano Manzanares López.
D. José López Lorente.
D. Tomás Delgado Fernández.
D. Domingo Manzanares Casero,

D. José Mellado Bernabé

Chinchón lorrejón de Velasco
D. Germán Marcitlla de Iglesias.
D. Enrique Recas de la Peña.
D. Juan Rodríguez Carretero.
D.Trifón Vega Mayor.
D.Martinifno Freiré Marcitllán.
D.Gregorio Fernández Cuenca.
D.Teresiano Huerta Orcajada.
D.Eugenio Rodríguez Alto Ros.
D. Pablo > .amara Blanco.
D. Gilberto González Ortiz de Zá-

D. Vicente Lejomaut Martín.
D. Constantino Peira Ureña.
D. Narciso Sánchez Mínguez.
D. Juan Antonio González Martí»
D Nicasio Cubas Rodríguez.
D. Tiburcio Rodríguez Sánchez,

Villarejo de Salvanés

D. Antonio Gordón Gómez.
D. Isidoro García Patrón Sánchez.
D. Alejo García Pérez.
D.Eustasio Espejo Díaz.
D.Balbino Martínez Díaz.
D. José Muñoz Domingo.

Griñón
D.Domingo García Nieto.
D.Felipe Ruiz Castellanos.
D. Antonio de Parla Díaz.
D.Pío Castellanos Navarro.
D. Domingo Castellanos Méndez
D. Marcelino Barrero Díaz.

Torrejón de la Calzada
D.Braulio Sánchez Gutiérrez.
D.Crispín Corabias Blázquez
D. Dámaso Gómez Dorado.
D. Luis Rodríguez Sánchez.
D. Víctor Martín Seseña.

Partido judicial de Getaje.
Alcorcen.

D.Macedonio González Camacho.
D.Andrés González Camacho.

D Anastasio Lurigados López.
D.Braulio Alvarado Gómez.
D.Bernabé Alvarado Gómez.
D.Emilio Cazorla Navarro.
D.Félix Blanco Arroyo.

Humanes,

Estremera
D.Ecequiel Eleno Cáccres.
D.Domingo Godino Hernández.
D.Doroteo Caballero Rodríguez.
D.Gregorio Sandoval Varda.
D. Francisco Agudo García.
D.Federico Hernández Díaz Cuervo.

D.Pedro Sánchez Pérez

D. Plácido Palencia Pérez.
D. Melitón Martínez Pérez.
D.Pedro Pérez Domínguez.
D.Patrocinio Sánchez Chacón
D. Victorio Herreros Hoyos.
D. Jesús Castellanos Ortiz.

Valdemoro
iD. Alfonso Moreno Otero.
2 D. Francisco García Benito.
3 D. Casimiro Romero Elias.
4 D. Mar ano Julio Alonso Fernán»!**

de Linares.

Batres

D Nicasio Sánchez Herrera.
D.Manuel Peinado Pérez.
D. Eladio Benito Peinado.
D. Jesús Herrera Peinado.
D. Jesús Marqués Sánchez.
D Evaristo Peinado Pérez.

Leganés.

D. Braulio Robles García.
DiTomás Salamanca Juste:
D.Mariano Díaz Cuervo.
D. Saturnino Alonso Fernández,
D. Tomás Pérez Madrid.
D. Cándido Oporto Madrigal.

Fuentidueña de Tajo D.Laureano del Río García
D. Julián Maeso de la Calle.

O. Alejandro Sánchez Olivas.
D. Fulgencio Martínez Gómez.
D.Gabriel López de María Sánchez.
D. Andrés Zurita Aviles.
D. Miguel Zamora García.
D.Celestino Zamora García.

Villaverde.
Carabanchel Alto. D. Jorge Rodríguez Gómez.

D.Beraardino Muía García.
D. Eugenio García Martín.
D. José Amaro Serrano.
D,Enrique Aganz* Garda.
D. Julián Perales Velazquez

D. Félix Rejón Cid.
D. Blas Talavera Martín.
D. Tomás Zaragoza Valenzuela,

D. Vicente Almendro Zaragoza.
D Vicente Morales Carrasco.
D. Sinforiano Velasco Aparicio.

Moraleja de Enroedio
D. Mariano Sánchez Alonso.
D. Julián Vaquerizo Escolano.
D.Francisco Alvarez Martín.
D¿ Cándido Pompa Sánchez.
D. Bonifado Martín Marqués.
,b Francisco Fernández Godíno.

Morata de Tajuña.

D.Félix Bermejo de la Torre.
D, José Jiménez Díaz.
D. Agustín de la Torre Revuelta.
D.Ignacio Hernández Díaz.

Carabanchd Bajo.
D.Carlos Maitínez Borras.

Partido judicial de Naxaharntra
Aldea del Fresa*. .

i D. Ángel Collado Pérez,
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contra los herederos ycausahabientes de la
Excelentísima señora Duquesa de Croig
sobre pago de pesetas, procedentes de una
pensión vitalicia, en ios cuales autos se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Villamanta
Collado Mediano..Q^Iel^^iSM»-

i. Rufino Hetnández Peña.
i. Frandsc» García García,

i. Cándido Hernández Regaro.
i.Esteban Hernández Moreno.

D. Segundo Dadama Espinosa.
D. Domingo Alonso 1-Ópez.

D. AntonioCalvo Rodellino.
D.Higinio Cabrera González.
D.Mariano Martín Martín.
D.Clemente Reneses González

i D. Jerónimo Bernau Ramírez,

a D. Miguel de Miguel Peres.

3 D.Mariano Miguel Pérez.

4 D.Ángel Pérez Rubio.

5 D.Manuel Espinosa Cadalso.
6 D. Juan Cuesta Montalvo.Arroyomolinos. Encabezamiento de sentencia.

D
D
D

i. Daniel Sánchez Benito.

i. Román San José Expósito.
i. Esteban Fernández Fernández.
I. Valentín Godino Alonso.
i. Eusebio Martín Alonso.
>. Dionisio Egido Gómez.

Collado-ViUalba. En la Villay Corte de Madrid, á v¡ de
Octubre de 1914. El señor Don Manuel
Algora y González, Juez de primera instaa-
da del distrito de la Latina; ha iendo visto
los presentes autos ejecutivos que promo-
vióel Excelentísimo señor Don Pedro Al-
cántara 1éllez-Girón Fernández Santilláa,
Duque de Osuna y de Gandía, Conde Du-
que de Benavente. Marqués de Javalquinto,
y que por su fallecimiento sigue hoy su
hija y heredera la Excelentísima señora Do*
ña María de los Dolores Téllez Girón yDo-
miné, Marquesa de Lombay, Condesa Du-
quesa de Benavente, viuda, propietaria y
vedna de esta capital, representada en la
actualidad por d Procurador Don Joaquín
López Reche, bajo la direcdón del Letrado
Don Manuel Molina, contra los señores
Príncipes Don Luis y Don Alejandro Saltas
y Beaufels y la Princesa Federica Salms
y Beaufels, herederos todos de la Excelen-
tísima señora Doña Leonor Salms ySalms,
Duquesa de Croig, que á su vez lo fué dd
Excelentísimo señor DonMariano Téllez
Girón, Duque de Osuna, cuyos demanda-
dos, domiciliados en Alemania, están de-
clarados en rebeldía, sobre pago de pesetas

procedentes de una pensión Vitalia.

Villamantilla.

D.Evaristo Pórtela Agudo.
D. Federico Lozano Lozano.
D.Ramón Lozano de la Morena.
D. Gregorio Zamorano Lozano.
D.Santiago González Lozano.
D.Luis Gáivez González.

iD. Manuel Sancho Lópee.
z D. Carlos LÍinás Ciruti.
3 D. José González Santiago.

4 D.Elias Antón Martín.
5 D. Carlos Martín Buitrón.
6 D.Mariano González Garda.Boadilla del Monte.

i. Cosme López Valiente.
i. Pedro Dafauce Herrejón.
i. Hilario Hidalgo Fernández.
i. Adolfo Ramos Caro.
« Facundo Nicolás Garrido.
I. Luis BuenoSansón.

Villanueva de la Cañada
ElEscorial.

D. Indalecio Rodríguez Migud.

D.Evaristo Gutiérrez Serrano.
D.Francisco Montero Aguado.
D.Lucilo Blanco Sartu.
D.Salvador Martínez de la Peña.
D.Carlos López Pascual.

D. Anselmo González Bustillo.
D. Teodoro Bueno Hernández.
D, Julián Ranival Sánchez.
D. Casimiro Higuera González.
D.Hermenegildo González Goazá-

2

3
4
5

loe.
Brúñete,

D.Galo Pozuelo Pérez.
D Luciano Pozuelo Martín.
D.Mariano Martín Aviles.
D. Juan del Peso Sánchez.
D. Tomás Aviles Paz.
D.Bonifacio Manzano Calderón

D.Mauricio González Serrano. Fresnedillas

Villanueva de Perales D. Felipe Fernández del Castillo
D.Feliciano Herrera Ventura.
D. José Calseco de la Plaza.

D. Gabriel Gómez Alvarez.
D. Toribio González González.
D.Marcdo de la Plaza Alvarez.

D. Bernaidino Herranz Rodríguez.
D. Pablo González Povedano.
D. Aurelio Povedano Rodrigues.
D. Eustasio García Nieto.
D.Fernando, Povedano Herranz.
D. Ramón Povedano González.

Chapinería

.Ruperto Moya Casado.
, Marediano Hernández Hernán-

(Conitnuari.)

Villaviciosade Odón.
.Cecilio Fernández Domínguez
. Manuel Jbáñez Fernández.
. Mariano Rico Colín.
„Tomás Blasco Domínguez.

PRIMERA COMANDANCIAi D. Eusebio Botello Domínguez.
2 D. Eugenio Martínez Rodríguez.

3 D. Ignacio Rodríguez Barea.

4 D.Fernando Pablos Delgado.

5 D.Felidano Arribas Aragüete.
6 D.Cecilio Tejera Manzano.

Parte dispositiva.

T>opa9 de Intendencia Fallo: Que debo mandar y mando te-

ner por ampliada la sentencia de remate
dictada en los presentes autos con fecha ca-
torce de Octubre de milochocientos ochen-
ta y seis, por la cantidad de treinta y tres

mil setecientas cincuenta pesetas, importe
de la renta vitalicia vencida en los nueve
primeros meses del año actual, ó sean des-
de Enero á Septiembre, ambos indusive, á

razón de tres mil setecientas cincuenta pe-
setas cada mes; intereses legales de dicha
suma, á razón de cinco por dentó anual
desde que los deudores se han constituido
en mora, ylas costas causadas yque se cau-
sen, siguiendo también adelante la ejecu-
ción hasta su electivo pago.

El. Álamo

i., Gonzalo García Benito.
I, Agapito Orgaz Fernández.
»> Zoilo Benito Tártalo.
[. Federico Benítez Morales.
i.Constanzo Morales Fernández
»,.Domingo Morales Gai,tan.

AVISO

Partido judicial de San Lorenzo del Para cumplimentar lo prevenido en el
art. 213 de la vigente ley de Redutamiento,

los individuos pertenecientes á la primera
Comandancia de tropas de Intendencia, re-
sidentes en esta Corte, en situación de
licencia ilimitada, primera ysegunda reser-
vas y los del cupo de instrucción afectos á la
misma, pasarán la revista anual en dicho
Cuerpo, sito en el cuartel de los Docks (Pa-
cífico), presentándose con- su pase de situa-
ción en cualquier día de los meses de No-
viembre y Diciembre, de diez á una.

Los residentes fuera de esta Corte la pa-
sarán ante las Autoridades militares locales,
si las hubiere, y en su defecto en las Alcal-
días respectivas, siendo castigados con las
multas que señala el art. 316 de la diada
Ley los que dejaran de pasarla.

Madrid, 15 de Noviembre de 1914.

Escorial

Alpedrete

D. Anselmo Gómez Cuadrado
D. Rufino Rubio Móntalvo.
D.Emigdio Alonso Móntalvo.
D.Saturnino Pérez López.
D. Justo Paz Casado.
D.Benito Casado de la Calle.

Navalcarnero

D. Benita García Milla,Rodríguez
D.Luis Navarro González.
D. Bernardo Colomo Pablos.
D. Joaquín Martín Cárdena.
D. José Cólomo Pablos.
D.Francisco Casadano Herranz.
D. Juan Márquez Gómez.
D. Manuel Navarro Prieto,

p. Carlos Salgado Aguado.
D. Evaristo Gonzaliz Nieto.
D, Vicente Casas Navarro.
D. Eugenio Barrio Barrera.

Aravaca

D. Deqgracias Santos Herráez
D.Julián Palomero Martín.

Así por esta mi sentencia, que además de
notificarse en los estrados del Juzgado, por
la rebeldía de los demandados, ya que se
hallan en ignorado paradero, se publicarán
edictos en la íorma que disponen los artícu-
los 282 y 83 y 769 de la ley de Enjuicia-
miento civil,lopronuncio, mando y firmo.

Manuel Algora.

D.Florencio Mateo Sánchez.
D.Prudencio Avila Salvador.
D.Francisco Sánchez Pascali
D.Víctor Vivanco Muñoz.

Pozuelo de Alarcón
Cercedilla,

D. Eíeuterio Móntalvo del Barrio
D. Candido Alqnso Martín.
D.Manuel Alvarez González.
D. José López Vargas.
D. Bernardo González Luengo.
D. Julián López Rubio.

V.*B."
D. Agustín Martín Morera
D.Eusebio Pérez Mingo.
D. Vicente Muñoz Pérez.
D. Antonio .Martín García.

Elprimer Jefe, Publicación.
P. Vignote Leída y publicada fué laanterior senten-

cia por el señor Juez que la dictó, estando
celebrando audiencia pública en su Sala
despacho en el mismo día de su fecha, de
que doy fe.

—
Ante mí: Francisco de P-

Rives.

ElMayor,
José BlesaD; Santiago Barrio López.

D.Enrique García Tobares (Núm. 4.165.)

Colmenarejo
Quijorna,

D. Martín Vustú García.
D. Julio Gala Elvira.
D. Eugenio Enteco Hipólito.
D. Julio García Granizo.
D.Mariano Gómez González
D.Román Elvira Gala.

*D. Alejandro Balbúena Ramos.
D. Manuel Davilla Serrano.
D.cudano García Béjar.
D. Felipe Gallego Ruival. .
D.Salustiano Panadero Serraao

D.I^jíarioSerrano Higuera.

PifllIIS JIIAII Y para su publicación en elBoletín Ow-
cial de esta provincia se firma el presente
en Madrid á treinta de Octubre de mil no-
vecientos catorce.

JUZGADOS OÉ 1.* INSTANCIA
V.# B.'

Manuel Algóra.... Sevilla la Nueva Colmenar del Arroyo LATINA
El Secretario,

Francisco de P. Rives'\u25a0'Bí'Sáfúrniñt) Martín Hernández.
Vnr'JÜan Rodríguez Díaz.
,D...Vicente Batanero Hernández.
D. AJLfonso Teresa Várela.
D. Antonio Pontes Molero.
D.' José RodrígueiÉ'Moñtes.

D.Eugenio Herrero Hernández.
D. ÁngelResines Hernández.'
D. Joaquín García Quintas.
D.Laureano Hernández Quintas.
D. Ismael Hernández Ventura.
'D.'Cleto Quintas Fernández.

En.el Juzgado de primera instancia del
distrito deja Latina de esta Corte, ySecre-
taría-de-Don.Francisco de Paula Rives.se
siguen autos por la Excelentísima señora
Doña María "de los' Dolores Téllez-Girón y
Dominé, Condesa Duquesa de Benavente,

(A.—601.)
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